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PARANA, 30 D lC'¿0?u

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el Comité de Gestión de Compoño de
Vocunoción procedió o lo compro urgente de Moscoros respirotorios con Kit de filtro
poro protección respirotorio de estrés por frio, necesorio poro el personol que estoró
osignodo o lo cómoro de frio donde se olmocenorqn los vocunos de lo Compoño
Nocionol de vocunoción contro COVID-19, en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Art. l" DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID - 1 9); y

CONSIDERANDO:

Que dicho compro se fundomento en los occiones que orticulo el Comité de
Gestión de Compoño de Vocunoción en conjunto con el Comité de Orgonizoción de
Solud (COES) o fin de gorontizor lo bioseguridod del personol que trobojo en dicho
Compoño (vocunodores, oplicodores, profesionoles de lo solud, ouxiliores y osistentes),
dodo que lo temperoturo de lo mismo rondo los -20o, y estos moscoros son necesorios
poro impedir los riesgos por inholoción de frio extremo, en el morco de lo Emergencio
Sonitorio;

Que obro Acto de Aproboción, emitido por lo DIVISION ALMACENES. de lo Firmo
"SEGUCUER S.A" -CUIT:33-70883921-9, quien entrego lo mercoderío bojo Remito trR'r 

No

0001-000727\2y Focturo ¡'Brr 
No 0004-00000099 por el monto totol de PESOS DOSCIENTOS

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON VETNTTOCHO CENTAVOS ($204.832,28),
dodo lo urgencio monifestodo y entregodos ol Comité de Gestión de Compoño de
Vocunoción, según consto plonillo de entrego, oclorondo que el precio de los
productos odquiridos son rozonobles o los volores del mercqdo y que lo contidqd
odquirido cubre ol personol que estoró ofectodo o lo Cómoro de Frio, cuyo número
podró verse incrementodo según los necesidodes operotivos;

Que obro intervención del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este
MINISTERIO, reolizondo el olto en elsistemo SIAF;

Que lo cooRDlNAClÓN GENERAL y DIRECCION DE ASUNTOS JUR|D|COS de este
MINISTERIO, ho emitido el dictomen pertinente;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reseryo de los fondos
correspondientes, como osimismo se hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;
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lo Ley N" 5140-texto único y ordenodo por Decreto N" 404195 MEOSP. - Artícvlo27o -

lnciso c) -Aportodo b) - Punto 9o- y su concordonte con el Decreto Reglomentorio No

795196 MEOSP. Artículo 134, Art. l42o punto l0) Decreto No l294l2O MEHF y del Decreto
N" 3ó8/2020 GOB., prorrogodo por el Decretos N' 49612020 GOB, N' 521 12020 GOB., No

602120 GOB., N' óó3120 GOB. y N' 728120 GOB. - DECNU 2O2O-260-APN-PTE - y
ompliodo por Articulo lo del Decreto N" 60.1 12020 MS., el cuol omplio el monto f'rjodo en
el Artículo I I o del citodo Decreto N" 3ó8/20 GOB., prorrogodo por Articulo I ) del Decreto
N" l30l/20 MS., N" 1890/20., N"2581/20 MS, Resolución N" 4ó93120 MS y Decreto No

2477120 MS:

Por ello;

TA M!NISIRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARIICULO lo Aprobor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección - por
Negocioción Directo entre este MINISTERIO y lo Firmo "SEGUCUER S.A" -CUIT: 33-
70883921-9, correspondiente o lo compro urgente de ocho (08) Moscoros rostro
completo Advontoge 3200 (Filtro ADV) y DIECISÉ|S (l ó) Filtros MSA GME-PIOO Advontoge
Multipropósito, poro protección de estrés por frio, necesorio poro el personol que estoró
osignodo o lo cómoro de frio donde se olmocenoron los vocunos de lo Compoño
Nocionol de vocunoción conlro COVID-I9., por el monto totol de PESOS DOSCIENTOS
CUATRO MrL OCHOCTENTOS TRETNTA Y DOS CON VETNTTOCHO CENTAVOS ($204.832,28)
según Focturo ¡'B, No 0004-00000099 de fecho 29112/2020 y su Remito "R" N" 0001-
00072712 de fecho 28/1212020, en el morco de lo Emergencio Sonitorio Decreto No

361/20 MS, (Art. l" DECNU -2020-260-APN-PTE) (COVID- l9) y Resolución 633/20MS,
en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICU[O 2o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 30 -SP 00 -PY 00 -AC 02 -OB 00 -Fr &FU 20 -FF 14

-sF 5307 -12 -PP I -PP 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07 .-

ARIICUtO 30.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO o reolizor lo orden de pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o
reolizor el pogo o lo Firmo "SEGUCUER S.A" -CUIT: 33-70883921-9, lo sumo de PESOS

DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS
($204.832,28), con corgo o rendir cuento onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RIOS, en virtud o lo oprobodo por el Artículo lo de lo presente
Resolución.-

ARTICU[O 40.- Comunicor, publicor y orchivo.-
RS.
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